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¿Que es Gobierno Abierto?

 La Organización de Estados Americanos OEA reconoce al Gobierno Abierto como un tema de:

“Democracia de los ciudadanos y para los ciudadanos, en la que se facilita el acceso a

información pública, la rendición de cuentas, implementación de mecanismos para que los

ciudadanos puedan opinar, debatir y participar en la definición de políticas públicas y en la

toma de decisiones, potenciando el uso de las tecnologías de la información y

comunicación”.

Reconoce también:

▪ Que es una nueva forma de gestión local, de integración social y de colaboración entre sectores.

▪ Que América Latina es una de las regiones más activas en la Alianza para el Gobierno Abierto ya 

que de los 69 países que lo conforman, 14 son de esta región.

Países: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, 

Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana y Uruguay. 



¿Que es Gobierno Abierto?

De acuerdo a la Carta Iberoamericana de Gobierno Abierto:

Se define al Gobierno Abierto como el conjunto de mecanismos y estrategias que contribuye a la gobernanza pública y al buen

gobierno, basado en los pilares de la transparencia, participación ciudadana, rendición de cuentas, colaboración e innovación,

centrando e incluyendo a la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones, así como en la formulación e implementación de

políticas públicas, para fortalecer la democracia, la legitimidad de la acción pública y el bienestar colectivo.

Principios de Gobierno Abierto:

• Transparencia(conocer): proporcionar información de manera proactiva sobre las acciones que se realizan, sobre políticas,

planes, decisiones, fomentando rendición de cuentas y control social.

• Participación (forma parte): promover la participación en la construcción seguimiento y evaluación de las políticas públicas y

toma de decisiones, mejorar la prestación de servicios públicos, facilitando el involucramiento de los ciudadanos en asuntos

públicos.

• Colaboración (contribuir): Aprovechar el conocimiento colectivo (ciudadanos, gremios empresariales, organizaciones

sociales, actores sociales) para solucionar problemas de interés social.

❖ Importante mencionar que Gobierno abierto no es gobierno electrónico: 

Gobierno electrónico es la aplicación intensiva de las tecnológicas de información y comunicación en los procesos de negocio 

del gobierno; se convierte en una herramienta habilitante para que las políticas de Gobierno Abierto se puedan materializar. 



Beneficios del Gobierno Abierto

De acuerdo a Comisión Económica para América Latina y el Caribe, a la Organización de Estados Americanos y a la 
Alianza para el Gobierno Abierto, implementar políticas de Gobierno Abierto tiene beneficios potenciales como:

✓ Mejorar los niveles de transparencia.

✓ Facilitar el acceso a mayor información de primera mano. 

✓ Fomentar la rendición de cuentas permanente.

✓ Asegurar a los ciudadanos la participación, opinión y debate  en la formulación de políticas públicas.

✓ Aumentar  niveles de cumplimiento de autoridades y funcionarios promoviendo eficiencia y efectividad. 

✓ Crear mayor confianza en el gobierno lo que permite que la ciudadanía se interese en participar y en el 
trabajo conjunto.

✓ Asegurar mejores resultados a menor costo a través del aprovechamiento de los conocimientos y recursos de 
los ciudadanos e instituciones. 

✓ Favorecer espacios de colaboración entre las entidades públicas y con la ciudadanía.

✓ Colaborar e Incorporar nuevas capacidades provenientes de la ciudadanía, organizaciones de la sociedad 
civil, academia y al sector privado en tareas del gobierno para alcanzar metas de beneficio colectivo y de 
común acuerdo.

✓ Mejorar los procesos de control social. 

✓ Aumentar los escenarios de interacción social para la consecución de metas y objetivos públicos.

✓ Impulsar la innovación y la nueva actividad económica.

✓ Generar una mayor legitimidad de las acciones en el territorio.



Estrategias de la OEA para implementar Gobierno Abierto en  los 
Municipios

La OEA considera que el gobierno municipal es un actor esencial en la articulación de esfuerzos

colectivos para el mejoramiento de la vida pública de su territorio y es necesario aprovechar al máximo
las ventajas de la proximidad administrativa para establecer mecanismos de colaboración activa entre

el gobierno y la ciudadanía, consolidando una gobernanza democrática y participativa que permita

desarrollar proyectos locales de interés común.

La OEA recomienda las siguientes estrategias:

1. Establecer base legal

2. Sensibilización de la dirigencia política

3. Capacitación de la administración local

4. Articulación multinivel

5. Cooperación entre municipios

6. Implementación de programas de datos abiertos

7. Gobierno electrónico + cierre brecha digital

8. Escucha activa y colaboración planificada

9. Evaluación, monitoreo e institucionalización



Estrategias de Gobierno Abierto implementadas en el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

Estrategia 

Nivel de 

Cumplimiento 

de la 

Estrategia

Acción en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

Establecer base legal

√

Resolución A017 de diciembre de 2014, el doctor Mauricio Rodas Espinel, Alcalde del MDMQ, da 

paso a la implementación de la iniciativa de Gobierno Abierto en el DMQ, delegando a la 

Secretaría General de Planificación la formulación de las políticas y acciones a fin de hacer del 

MDMQ un Gobierno Abierto.

√

Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. Consta el Objetivo 2.4, cuya meta es 

“Para el 2019 el MDMQ contará con un portal de gobierno abierto como mecanismo de 

transparencia, rendición de cuentas, información social y trámites ciudadanos.

√ Propuesta de Ordenanza de Gobierno Abierto

Sensibilización de la dirigencia política √ Plan de comunicación y socialización sobre políticas y beneficios de Gobierno Abierto

Capacitación de la administración local √ Plan de Capacitación mediante el ICAM a funcionarios

Articulación multinivel Alianzas estrategias

Cooperación entre municipios Alianzas estrategias

Implementación de programas de datos 

abiertos
√

Implementación de:                                                                                                           

Portal de Datos Abiertos, Sistema de Indicadores Distritales, Geoportal, Catálogo de Datos, 

Presupuesto Abierto, Planificación Abierta, Concejo Abierto, Organigrama Institucional Abierto.

Gobierno electrónico + cierre brecha 

digital

Coordinación con la DMI y dependencias según competencias, para automatizar por medio de 

las TICs los servicios públicos que presta el DMQ

Escucha activa y colaboración 

planificada
Implementar herramientas y mecanismos de comunicación bidireccional

Evaluación, monitoreo e 

institucionalización
Evaluación y monitoreo de estrategias institucionalizadas Plan de Acción de Gobierno Abierto



Aportes de la Secretaría General de Planificación
a propuesta de Ordenanza de Gobierno Abierto

❖ La Secretaría General de Planificación, dentro de las estrategias de implementación del Gobierno Abierto, presentó el 25 de

septiembre del 2015 a la Secretaría General del Concejo , el primer documento borrador de la Propuesta de Ordenanza de Gobierno

Abierto para consideración de la Comisión de Participación Ciudadana.

❖ Durante la discusión del proyecto en la Comisión, la Secretaría de Planificación ha enviado aportes cumpliendo los siguientes criterios:

1. Complementar y enlazar lo que establece otras ordenanzas:

0101 Regula la Gestión de Información en el MDMQ, 16 de febrero del 2016.

0102 Sistema Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social, 03 de marzo del 2016

2. Establecer estándares mínimos para que el gobierno municipal cumpla con los tres pilares de Gobierno Abierto: Transparencia,

Colaboración y Participación ciudadana.

3. Fomentar la comunicación activa y permanente entre la ciudadanía y el gobierno municipal impulsando una comunicación

bidireccional a través de las tecnologías de la información y comunicación.

4. Ampliar el alcance y mecanismos de participación ciudadana que se realiza en el territorio y los que se establecen en la normativa

vigente de manera que puedan ser de fácil acceso para todo aquel que quiera participar y colaborar.

5. Fortalecer la colaboración entre los diferentes niveles gubernamentales, dependencias municipales, organizaciones sociales y gremios

empresariales.

6. Acoger definiciones, estrategias y mecanismos propuestos por: Organización de Estados Americanos -OEA, Comisión Económica para

América Latina y el Caribe-CEPAL, Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo-CLAD y, Alianza para el Gobierno

Abierto.

7. Fomentar por medio del uso de herramientas electrónicas o por medio de la conformación de mecanismos institucionales de

participación, la consolidación de escenarios de interacción social.



Portal de Gobierno Abierto del MDMQ



Pilar de Transparencia:

Se publica de manera proactiva 
información relevante de la 
municipalidad.

http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/

Imagen del Portal de Gobierno Abierto del MDMQ



Datos abiertos:

Presenta indicadores, información 
estadística, geográfica, y 
documental estratégica 
gestionada por las dependencias 
municipales.

Estos datos están en formatos 
abiertos para que puedan ser 
consumidos, reutilizados y 
compartidos.

http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/

Imagen del Portal de Gobierno Abierto del MDMQ



Ley de Transparencia:

Publica y permite la descarga de 
información relacionada al  
Articulo 7 de la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LOTAIP), que 
es gestionada por las 
dependencias municipales.

Imagen del Portal de Gobierno Abierto del MDMQ

http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/



Concejo abierto:

Presenta las acciones, proyectos 
normativos que se tramitan en el 
Concejo Metropolitano y sus 
Comisiones y promoverá la 
participación ciudadana en aquellos 
asuntos de interés general.

Estructura del Concejo:
Por cada miembro del Concejo se 
publica la fotografía, formación 
académica, experiencia laboral, 
correo electrónico institucional, número 
telefónico del despacho y cuentas de 
Twitter y otras redes sociales,  para 
facilitar al ciudadano la comunicación 
directa con las autoridades.

http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/

Imagen del Portal de Gobierno Abierto del MDMQ



Comisiones del cuerpo edilicio: 

Por cada comisión se publica la 
misión, nombres de los señores 
Concejales miembros, cronograma 
de reuniones, documentos de las 
sesiones.

Permite descargar los documentos 
de las sesiones.

Imagen del Portal de Gobierno Abierto del MDMQ

http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/



Sesiones del Concejo: 

Se publica la fecha de la sesión y 
permite la descarga de los 
documentos del orden del día y el 
acta de la sesión.

Imagen del Portal de Gobierno Abierto del MDMQ

http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/



Informes de Gestión:

Permite visualizar y descargar los 
documentos de los informes de 
rendición de cuentas del señor 
Alcalde.

Imagen del Portal de Gobierno Abierto del MDMQ

http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/



Plan Operativo Anual:

Se publica la distribución  de 
proyectos:

por área 
por sector
por dependencia responsable

Imagen del Portal de Gobierno Abierto del MDMQ

http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/



Proyectos Emblemáticos:

Proyectos representativos dentro 
del Plan Metropolitano de 
Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial y las prioridades de la 
Administración actual.

Se publica el nombre, descripción, 
número de beneficiarios y la 
inversión prevista por proyecto.

Imagen del Portal de Gobierno Abierto del MDMQ

http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/



Planificación Abierta:

Se publica los documentos del 
Plan Metropolitano de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial y se 
explican los ejes fundamentales 
que rigen su desarrollo

Imagen del Portal de Gobierno Abierto del MDMQ

http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/



Organigrama Institucional 
Interactivo:

Por cada dependencia municipal se  
publica información de la máxima 
autoridad: fotografía, correo 
electrónico institucional,  número 
telefónico del despacho, cuenta de 
Twitter y otras redes sociales, para 
facilitar al ciudadano la comunicación 
directa con las autoridades.

Imagen del Portal de Gobierno Abierto del MDMQ

http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/



Pilar de la Participación 
Ciudadana:

Espacio donde se publican 
acciones de participación 
ciudadana de la municipalidad. 

La Secretaria General de 
Planificación actualmente coordina 
con:

* Quito Honesto
* Secretaría General del Concejo
* Secretaría de Coordinación 
Territorial y Participación Ciudadana

Imagen del Portal de Gobierno Abierto del MDMQ

http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/



Quito Participa:

* Se presenta información de los 
mecanismos de participación 
contenidos en la OM No.102 

Se trabaja en coordinación con:
* Secretaría de Coordinación 

Territorial y Participación 
Ciudadana.

Una vez que se apruebe la 
ordenanza de Gobierno Abierto, 
en este segmento se incluirán 
mecanismos de participación.

Imagen del Portal de Gobierno Abierto del MDMQ

http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/



Quito Controla:

* Se trabaja en coordinación con 
Quito Honesto para publicar 
información y mecanismos de 
comunicación bidireccional.

*Una vez que se apruebe la 
ordenanza de Gobierno Abierto, 
en este segmento se incluirán los 
mecanismos de control.

Imagen del Portal de Gobierno Abierto del MDMQ

http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/



Pilar de la Colaboración:

Espacio donde se publican 
acciones colaborativas de la 
municipalidad. 

La Secretaría General de 
Planificación está trabajando con:
* Conquito
* Secretaria de Movilidad

Imagen del Portal de Gobierno Abierto del MDMQ

http://gobiernoabierto.quito.gob.ec/



La aprobación de la  Ordenanza de Gobierno Abierto permitirá:

• Que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito implemente estrategias sugeridas por 

la OEA para que los municipios sean un Gobierno Abierto.

• Que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito sea  reconocido como un Gobierno 

Abierto a nivel nacional e Internacional.

• Establecer estándares mínimos para que el Municipio cumpla con los pilares de:

Transparencia, Colaboración y Participación Ciudadana.

• Ampliar el alcance y mecanismos de comunicación y participación ciudadana

• Fortalecer la colaboración entre los diferentes niveles gubernamentales, dependencias

municipales, organizaciones sociales y gremios empresariales.

• Fomentar mediante el uso de herramientas electrónicas y la conformación de mecanismos

institucionales de participación, la consolidación de escenarios de interacción social.



Secretaría General de Planificación

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

GRACIAS


